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Gracias al Convenio Colectivo a partir de 

Mayo no se trabajan los Jueves por la tarde 
 

Gracias al Convenio Colectivo (2011-2014) firmado por CCOO, desde 
el próximo mes de Mayo y hasta el 1 de Octubre, concluye la jornada 
de tarde de los Jueves. 
 
Este  es  otro logro de un Convenio cuya vigencia 
expira en  el  2014  y  en  cuya  negociación  el 
próximo  año deberemos  emplearnos  muy  a  fondo ya que, como se 
ha demostrado  a pesar de todas las críticas 
injustificadas del  único  sindicato  que  no lo firmó en Unicaja, en un 
país y un momento  donde  la Reforma  Laboral está desregulando 
y devaluando las condiciones  laborales,  la negociación colectiva  es 
la mejor  herramienta  de defensa de los derechos  de los trabajadores 
y trabajadoras de 
nuestro sector. 
  

 

Para   cualquier 
duda  o consulta, 
nos  tienes  a 
tu disposición en 

 

 

 

Síguenos en: 

 www.comfia.net/unicaja  comfiandalucia  COMFIA ANDALUCIA 
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